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: NUMERO DE POLIZA: 0255.0051 .0000004820 i NUMERO DE OFICINA,:,. 0255
L

D ATOS DE L f OMADOR/ AS EG URA OO

NOM8RE Y APELLI0OS: SUSANA GARCIA PAREJA

DNI/NIE: 11E19676S F, ¡¿ACIMIENTO:

CALLE LA PALOMA, NO4 BLOQI]E 2 8J A

fELEFONO: 69919¿t437

J C.POSTAL: 28590J--------_¡iDoM¡crLto

:POELACIÓN PROV!NCIA MAORID

SIfUACION PROFESIONAL:

EcUEI¡TA AJENA TEMPORAL EcuENrA tuENA iNDEFTNtDo fiornos

T¡PO DE PRÉSTAMÓ] HIPOTECARIO

I u oe exeeorenre oe enÉsteMor 3327513952

EFUNcroNARro

CAPIfAL lN!CIAL SOLICITADo: 76.700,10 €

E AUTONOMO

DATOS OEL PRESTAMO:

i ENfIDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

] FECHA FORMALIZACIOI{ PRESTAMo: 16/04/2019 I FECHA VENC|MIENTo PRESTAMoT 16/04/2043 ouRAcló¡J PRESTAMo (MEsEs): 288

I cuotl onorxenre ueNsuAL tNtqAL DEL pREsrAMo 43s,98 € YOCUOTA ASEGURADA: 1OO.OO% IMPORTE CIJOTA ASEGURADA MÉNSUAL 435.98€

DATOS DEL SEGURO:

I 
recxa oe erecro, rar«aors

I Oeremp¡eo: frabajadores por orcnta ajena con conlrato ind€finido

I de dúráoóñ superior o igusl a 6 mes€6 coñ jomeda leboral igual o

I superior a 25 horae Eemsnabr. Ex6pto Func¡onari6 Público§.

ilncapacid€d Tomporal: frab4edotes por cueñta propi,

I (autónornos), trabaiadores por cuenb ajeña con uñ @ñtrato laboral

Itemporal, trab€jadores por c{.lenta aiena con un conttato laboral

lirdeÍoido que no €stén cubierto6 por la gatantÍa de Pédidg
lnvoluntara dé Empleo y funcionaños pdblicos

¡lospit!lización: F,quellos fomadores/Asegu.ados que en e

momeflto de prodlcirse el smiestro notengan n¡ñgún tlpo de.elecióñ
: laboral, niporcueñta propi, n¡porcuenla ajena.

PRIMA úN\CA DEL SEGURO: El presérfe s€gr¡ro se contata por un perlodo ¡¡ticiel dé 5 años a contar desde h fecha de electo del ñisrno,
franscur.ido d¡cho periodo et dseg/Jrado podtá tenovaÍ las cobeñuras objeto del presente cona¡ato, con pe¡íod¡c¡dad ¡nensual hasl, gúe ocufta
alguna de las circunsaanc¡as que se de¡allan en el apartado I de tas paeserrae§ Corrdrc ¡ones Particulares.

PRI A DEL SEGURO PRII¡tA

PERIODO
c0NsoRclo LEA

If,PUE§TO

SOBRE PRIüAS

IMPORTE

RECr80

1.130,32€ 023€ 169€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/A.sgur.do d€slgr. con c¡r¡¡ct r iñrvoclbhi E9ROC-4J^ RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES90 3081 0255 0633 2482 8429

FECHA OE VENCIMIENTO: 16t04t2024

Carenc¡s ln¡c¡al: 60 días
Pro§tac¡ón már¡ñÉ: 12 págos consecrJtivos o 36 pagos alternos en total.
Capiral áriño: '1.800€

Careoc¡a ln¡c¡ql: 30 diás por e ennedad. En los supuestos en los que la locapacidad

Temporalse deba a lrn acridoñte no se eplrc€¿ cárencia inicialalguna
Prestác¡óñ má*na: 1 2 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en total

Cap¡tal Máx¡ño: 1.800€

Caréñcie ln¡c¡al 30 d¡ás por enfermedad. En los supuestos en los que la hosp¡talizácjón se

c,eba a un acc¡dente ño se aplicárá cárcncia iniciálalguna.
Preltación máxima 12 pagos conséc¡¡,vos o 36 pagos altemos en total

Capital Máximqr 1.800€

67 82É

ooclo?oo00066 ZzL

08/10/1968 sExo

VILLAREJO DE SALVANES

TOTAL 1.200.06 €
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NollBRE 0E l-A ASSGURA0OnA C¡lP PARTNFTIS 0€ SEGIJROS Y REASEOJRoS S.A ó¡id!n.4 CacÉ d. S¡ñ J.6¡im 2, . ?301¡ Mt,il {Elprál
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¡IATURÁ L E¿q 0E L RIE§6O C UBIE RrO ¡Jo V¿d
cot{cEPromREL cualsEASEGURA] Por¿!á áptuaiá

OEFII¡ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrila en e¡ Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4inisterialde 13 de Septiembre de lg78 con el número
C-559 con domkilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡radrid, es
qu¡en a§ume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las preslacjones que corespondan con arreglo a las condiciones del
rñismo. Elcontroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S-A. corresponde al Minaslerio de Economía, lndustria y Comp€liliüdad del
Estado Español. a través de la D¡.ec¡ión Genera¡ de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condicioñes
pafticu¡a res.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder iíevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡m¡ento
hospitalario cualqu¡er hospital, dinic¿ o san€lorio, tanto públim como privado,
que disponga de la iñfraestructura necesaria para diagflosticar y realizar
tratamie os terapéutacos por faqrltativos legalmente autodzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla coberlura no se considerará como
hospital, clinica o sanatono las siguientes instituc¡ones:

- Clinicas para eltratamiento de enbrmedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o ps¡quiálric¿s.
- Residenoas de ancianos, cenkos de día y centros para el tratam¡ento de

drogadrdos y/o alcohólic,G y/o neuótlcos.
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos.

ade¡gazamierfo u otros lralamier os similares.
- Dicho eslablec¡miento debe estaratendido por un málico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para eltratam¡ento de enfermed¿des mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea el lratamiedo de enlennedades ps¡quiálricas.
- Residenc.¡as de ancianos, asilos, cenlros de dia, c€sas de reposo y

centros para el tratamrenlo de drogadiclos y/o ¿lcohólicos y/o neumticos.
- Clinicas para lralamientos ñalurales, temales, masajes, esléticos u otros

tratamientos similares. cenlros de salud, balnearios.
1,. REOUISIÍOS DE CONTRATACTÓN
Sólo podrán contratar la prsssnte Pólizá de Seguro la poF¡onas fis¡ca3
qus r6únan la9 s¡guientas qond¡c¡onog:

1) Sor ütular€s de un prástamo h¡potocario, lormalizádo con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberge adherido a la pól¡za mediante la finna ds las Cond¡c¡ongs
Particula1e5.

3) Haber págrdo la prima úñ¡ca.
4) Or¡€ la edad del Tomador/Asegurádo €§tó comprendida sntrs los '18

y los 60 años en la lEcha d6 el€cto.
5) EncontraEo on ostado do bu€ná salud, s¡n s¡ntoma do snfomodad,

y no padocsa n¡nguna enfurmsdad dg caráctgr evolutivo n¡ estar, sn
la Fecha dé Efecto del Seguro, on situac¡ón de lncapácidad
Tomporal, tal y como ésta quoda defin¡da e¡ las prssontss
Condic¡ones Particular€.

6) Coüzar a la S€gurldad Soc¡al o e3tar En aituac¡ón ds alla on
mutu.l¡d.d, monbp¡o o iNtitución análoga qr¡o la log¡slac¡ón
dsúgrm¡ne,

7) Además pára l. cobo.tura de Dosomploo:
8) No conocer, o €stár en s¡tuación de conocof quq se va a producir la

extinción o sGpenrión de su relac¡ón laboral por cualqu¡ora ds la!
cau3as que dadan dsrscho a la preste¡ón de Dossmploo sn basg a
e6ta póliza.

9) Además para la cobort¡ra dgl riosgo dg lncapac¡dád Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padscsr n¡nguna snfumgdad ds carácter
evoluüvo.

2.. §UMA ASEGURADA
La Sura Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de produc¡rse el siniestro, esluviese pagando el asegurado
Se eñtenderá que ño lorman pade de la suma asegúrada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pag6 que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

El ¡mporto dq la suma asogurada no §€rá supodor, en ningún cáso, al
imporb máximo do 1.800 €.
En cago de que !e prcdujera una novac¡ón del préstamo quo conllevara el
¡ncromento dol cap¡tal prastado, supondrá la anulác¡ón ds la presente
pól¡za, En 6stos casqs h Enüdad Asoguradora pro(¡d€rá a la devolució¡1
de la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el fomador/Asogurado haya realizado amort¡zacionss psrciales
del prústarho, la Entidad Aseguradora prccederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado 8 dé les
presentea Cond¡cion€6 Part¡culare§.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'t rNtctAL
. Para Ia garanlia ds Pé¡dida lnvoluñtaria d€ Emplgo se establece uñ

pgriodq de cargnc¡a in¡c¡ald€ 60 d¡as natural6s, a contar de6de le fecha
de electo del s€guro. A oñactos de comprobar que on el momento dsl
acaec¡miento del s¡n¡estro ha tanscurrido el psíodo de careñcia
in¡cial, ss entenderá que la situac¡ón de desempleo sq produco 9n la
fucha en que se produzca la oxt¡nción o suspenst¡ón de l. relac¡ón
laboral por las causas soñaladas en esta pól¡za, y adomás se¿

.credit do por el Serv¡c¡o Públ¡co de EmPleq Estatal u o.ganÉrno
público quo lo st¡sütuya.

. Para la garent¡a de lnc¿pac¡dad Temporal se estableco un periodo de
carsnc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias ñaturales, a contar do3dg la focha dq el€cto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡fniento del §¡n¡e§tro ha tanscurrido el pgriodo de carencia
¡nicial, se ontenderá que la situación de lncapacidad tomporal se
produce en la fecha eñ h que la erilefmodad causar¡te de la

lncapac¡dad hubiora sido diagnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnstitución añáloga o méd¡co o lacultaüvo
aúor¡zado y as¡ lo rat¡fiquen los sgrvicios mód¡cos del asoguradot s¡

ss coñs¡deEse necesario. En los supuestos en 106 que la ¡ncapacidad
T€mporal se deba a un accidentá nose apl¡cará caroncia ¡nic¡al alguna.

. Para l. garantia ds Hosp¡talización se Étáblece un pqriodo de c.ronc¡a
¡nic¡al ds 30 diag riafuralo3 a contar desde le f€cha do ofecto dol seguro.
A qfectos de comprobar que on el momeñto de acaec¡miento dgl
s¡n¡estro ha transcurido 9l Fériodo de carencia ¡nic¡al, so entendetá
que la g¡tuacióñ de Hogpitalización so produco sn la fucha que
apaaezca consignada en el infolmo de ¡ñgreso en el correspondiente
ostablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el fomador/Asogurado se
oncuent s ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En 9l supu6to de producirse situac¡on€s ds Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡cntos a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡. de
Emplso que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parto dc esta pól¡za, se
procgderá al pago de nusvas pr€stac¡ones si ol TomadorfAsagurado há

estado v¡nculado do foama activa a una ñueva rélación laboral como
trabajádor por cusnta aiona por uñ período mínimo de 180 d¡as naturales
iñ¡nterrurnp¡dos y haya superado el p6.iodo de prueba establecido
cofi€6pondhnto a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contraío no se
pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto do producirso lncápac¡dades Temporales subiguieñtes a
uña antsñor lncap.c¡dad Tomporal que d¡o lugara indemnizac¡ón po. parts
de esta póliza, la asgguradoia proc€dgrá nuevamento al pago ds
prestac¡onB trañscurridos 180 d¡as natural€s, ¡n¡ntenump¡dos 9n
!¡luac¡ón de alla on sl róg¡msn corsspond¡ente, d€gde elt¡n dG la úlüña
¡ncapácidad temporal s¡empre qu€ lá enfemodad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemniuacióñ por part€ de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad T€mporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfumsdad d¡stintá la asoguradoE procederá nusvamente al pago de
prostac¡onss cuando hayañ transcurrido 30 d¡as naturaloS iñifl lerruñpidos
en 3ituac¡óflde alta en€lrég¡ñon corr€§pordiEnte, d€sdo el fñ de la última
¡ncapac¡dad tomporal.
En el supuesto de producirso Incapacidados Temporalos subsiguientes
dgbidas á ceusás accidontalos no habrá per¡odo d€ cargncia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subs¡gui€ntes a una
anterior a la Ho6pitalizac¡ón quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte d€
esta pólha, la aseguradora procadeÉ al pago de pEstaciones
tran3cur¡dos 180 día6 ñaturales in¡ntorrump¡dos, s¡ sncontra6e en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizác¡ón tal y como se describé en la prssente pól¡za,

dssds el fin d€l último alta hospitalaria por la cual el .segurado hub¡ese
estado percib¡eñdo la corespond¡onto pr€stac¡ón s¡smpre que la

oñfennedad caGants soa la misma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón qu€ dio
Faq4á3Ér0
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PARTN §R5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
Ho6pitali2ac¡ón Subs¡guieñte 3e d€ba a u

alegumdora prcc€dérá nuovamsnte al pago ds prs3tac¡ones cuando

hayan transcurrido «) d¡¿s nah¡ral$ ¡n¡ntorumpido3 s¡n encontr.rss en

sit¡¡ación de Hocpitalizac¡óñ.
En el supussto ds produc¡É€ tiosp¡tal¡zacionss subs¡gu¡eñtes deb¡das a

causas sccidontalo§ no habrá peaiodo de carencia
4 - DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previslos efl esta Póliza, los nesgos que a continuación se indican

teniendo en oenta la §ituacjón laboral del Tomador/Asegurado en el mome¡to

en elque se Produzca elsiñieslro.
4-i. PÉROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la pre§ente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

sduación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar

remuneÉdamente por oJerfa ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su

jomada de trabajo en un 5OoÁ y sean privados de su salario por causa distirÍa

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefln¡da en la empresa en la que cause baja, con uñajomada no

inlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo

Estatal, como lotalmente desempleado y buscardo activamenle un nuevo

trabaro.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serviqo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel c¡ntributivo que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslacjón publica derivada de una

incapacidad tempor¿ll como consecuencia de contingenc¡as comunes, dicha

prestación se as¡mi¡ará a efeclos de esla garanl¡a, a la Prestación de

Oesemdeo en su nivel contdbutrvo.
4.1.1. ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por c¿da per¡odo

complelo de 30 d¡as naturales conseculivos en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parlirde la fecha de suspensión o ext¡nc¡ón

de la relación laboral. oo no p€ñnanocor los 30 dí43 consgcutivo6 en

situac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria dgl Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonárá canüdad alguña.
La suma asegurada so abonará al B€nsficiatio des¡gnado eñ la presqnle

Pólizá con ol l¡m¡ts máx¡mo de l2 pagos conEecuüvo6 o 36 p.gos ¿ltemos
sn total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de desomplso ocufra duranto la

v¡gqncia dEl soguro, haya transcurido el psriodq de carsncia, y se
produzca por alguna do las s¡guienles circuñ§tanc¡as:

E¡!.Es¡é!-Ce!Eeleei0d4!sra!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coled¡vo

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdividual y siempre que

estas causas determineñ la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolL¡ción voluntaria por parle del Asegurado Únicamente en los

supl€stos previstos en los artícu,os 40.i (movil¡dad geográllca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcáciones su§tancjales de las cond¡ciones

de kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de violencia de género) y

49.'l j) (extiñción por ¡ncumplimienlo del empleador) del Estaluto de los

T¡abajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En vinrd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concuf§al.
g. Suspensión de la Relaqóñ Laboral en virtud de eryediente de regulaciÓn

de empleo, resolución iudic.ial adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal y se redúzca a la mitad, al menos, la jomada de trabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude uña acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcralen los tennnos descritos por la nomalNa laboralespañola.

412 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIOA
INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
No se @nsiderará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo al

Tomador/Asegurado que se enqrentre en cualquiera de las sigu¡entes

siluaciones:
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a) Cuando haya sido dospqd¡do y no reclamo en t¡empo y forma
oportunoB cont¡a la d€cisión qrñprosarial, salvo por exlinc¡ón de
conkato dgrivada de exp€diénb d€ rogulación de omplso o de
desp¡do colocüvo o basado on las causas ob¡etivas Previstas en
ol articulo 52 dsl Estatuto de los Trabaiador6 (RD.L.22015 do
23 de och¡bre).

b) Cuándo su contráto de traba¡o so oxt¡nga por ¡ubilación del
empresar¡o emplsador ind¡vidual del Tomador/Assgurado o por
oxpirac¡ón del üsmpo conven¡do yro finalizáción do Ia obra o
servicio objeto dql conhato.

c) Los trabajadoros fiios de carácbr discgntinuo en los periodoc
en quo carei¡can de ocupación efuctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia f]ms y comun¡cada por el empleador la fgcha de
roincorporac¡ón alt¡¡bajo, no so ejena tál de.echo por parb del
TomadgrrAsegurado o ño se haga uso, on 9u caso, de las
acc¡oñes prw¡st s sn la legklación v¡gont€.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reing.oso al puesto de trabajo o¡
6l caso en qu€ la opc¡ón entr€ indomnizac¡ón o readmisión
corra6pond¡om al l¡abajador o se estwiera en ercedencia y

vonc¡era sl per¡odo fjado para la mÉma.
f) La ext¡nc¡ón d€lcoñtrato laboral duranto ol psr¡odode prueba,la

jubilación arÍ¡cipad. y ol paro parc¡alcon una rgducc¡óri infurior
.l 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
despido cons¡sta en una reíla temporal pagadoG sn momsnto
dol desfido hasta la fecha en la quo el kabdador acceda a la
jubil.c¡ón (pr€jub¡lación).

g) Si el Torñador/Asegurado üerié d€recho a perc¡bir un salar¡o por
parte d6l smpleador, sg gxceptú.n do e3te supuesto los
complementos salariales pactados colecüvameñte en los
expsd¡€ntes ds !u3pensión d cgntrato.

h) Los desp¡do3 cuya ¡ndgmn¡zac¡óñ seá monor dsl l)% do la
logalmento ostablsc¡da

¡) Cuandosl trabajador cáse voluntadameñúe §u puesto do trabajo.
j) Cuando la e$ndón del contrato sea dsclarada proc€dente por

soñtoncia frms, o s¡endo asi notificádo al Tomador/Asegurado
por parte del 0mpÍe6ado, este fio haya rsclamado en tieñpo y
foma dob¡dos,

k) El d6p¡do s¡n derecho a desemploo del n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (sn adelanb SEPE).

l) Si la prest¡ción de Oesqmpleo dg nivel conttibutivo dol SEPE so
r6c¡be en lorma do pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariañente a un
Exped¡ento de Regulac¡ón d€ Empleo.

n) Si le Rolación Láboral dsl Tomado/Assgurado lo fuera con una
smp.esa prop¡edad dol ámb¡to lam¡liar de &ts hásta ol segundo
grado de coñsangu¡¡idad o al¡nidad, a3¡ como en los casos en
que ol Assgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundg grádo de
consanguin¡dad o el tercú grado do añn¡dad tuor. ol
adminÉtr.dor de la empresa; y tar¡biéñ si el
Tomador/Asegurado fusra socio con prGgncia o representacióñ
directa en los órganos do admiñistrac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapaqdad Teñporal la

alteración temporal (siluación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicámente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al iesgo de irrcapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡ncu.riren dicha situación luüera la

condic¡ón de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en

un Régimen distinto al Régimen Genera¡ de ¡a Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena mn un mntrato laboral lemporal, trabajadores pororenta alena
con un coñlralo labora¡ indefinido que no estéñ qJb¡ertos por la ga.anlia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaÍos públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida inc¿paddad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
estab¡ecido respecto al penodo de cárencja

esta póliza. Cuando la
ná enfermedad distinta la
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NATUeÁL EZA DEL RIES GO CtlSlE RIO llo Vná
CONCEPIO POR EL CUAI SE ASEÉUT¡A: P«c€ñIapfuRa

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enc0ntrase en buen
eslado de salud, sin sintoma de eñfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácter evolutivo niserlitula.es de una prestacióñ periódica o prestación por

invalidez
4.2.1. pREsractóN poR tNcApActoAD TEMpoRAL
La Entidad Asegúradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
pe¡iodo complelode 30 dias consecutivos en siluación de lncápacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de caleñcia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realiza.án porcada peñodo completode
30 días nalurales comecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 días consecutivos en sitl¡ación de
lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnizacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdacliüdad
remunerado/a o porcuenla propia. aún de marEra parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permañenle en los lérminos descrilos por la normativa de la

SeOuridad Soc¡al española.
El ¡mporte de la indemn¿acjón será en todo c¿so la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vanas enfermedades almismo tiempo
o sobrevr¡iera a una nLreva enferñedad a la ¡ñicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc.¡ario designado en las preseñtes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha shuac.ión de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del seguro y haya transcu¡rido el periodo de careñcia.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efecios de la presente pól¿a se entenderá como hospitalizac¡ón la

situacjón de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

eñ uñ establecimiento hospitalario en condioón de pacienle, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de soñeteGe a lratamienlos médicos
o quiúrgicos.
Estaén cubiertos por Hospitalizacrón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñto de produc¡rse el siniestro por hosp¡talización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de Érdida involunlaria del empleo ni

par¿ la de ¡nc¿pacidad lemporal, es deor aquellos fomadoredAsegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no terEan ningún l¡po de
reláción laboral, ni por clenta propia ni por cL¡enta ajena.

. Que estén en buen esiado de salud. que no estén en el momento de la

contÉtacrón de baja laboral por razones de salúd. ni hayan esiado de b¿ja
por enfermedad duranle más de 30 dias coñsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhes¡ón.
,r.3.'1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad AsegL¡Edora abonará al Benefioario de la pres€nte póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado ún periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcumdos los el penodo de careñcia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodocomplelo de 30 días nalurales conseculivos dicha situación. Oo no
ponnanecqr lo§ 30 dias coraiecut¡vos, sn situac¡ón de ¡iospihlizaciór, la
entidad aseguradora no abonárá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes

Co¡diciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocurra durante la ügencia del seguro y haya lransc!Íido el periodo de cárenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAN'IIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitalizaoón ni de lncapac¡dad Temporal y,

conseqreñtemeñte, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de Ias siguienles stuac¡ones:
a) Enfermedades, lqsionos y compl¡cac¡onos cáusadas dirscta o

¡ndirectamor¡to por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
dsrivadas ds la realización de actos notoriameñte teñ€rado6
quo ofitrañen gravs§ r¡asgoB para la salud.

b) El erñbarazo, perto o aboÉo as¡ como 106 psr¡odos ds dgrqanso
voluntario y obl¡gatorio que procédan en caso de mdqm¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/A3ogurado s€ encueñke
bájo la ¡nfruencia dol alcohol, drogas tóxic¿! o €ghtpefac¡sntos:
los quo ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o on dssafo, lucha o riña, excepto caso probado
d€ leg¡tima defsnla; a3í como 1o3 derivados d€ uña acluación
delicüva del Tornador/Aságurado, doclarada iud¡cialmente, o su
resbtsncia a ssl detEn¡do.
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d) Cualquisf snñermodád, dolsncia, 6lado o le3ióñ por la qu€ €l
TomadorfAssgurado haya rsc¡b¡do d¡agñóst¡qo y/o tratam¡oñto
do un mádico on los 12 msses anterioGs al ¡n¡c¡q de la cobertura
dg la pr€sgñE pól¡za con antorioridad a le conlratac¡ón a la
poliza, as¡ como las secr¡€las producidas por ellas, as¡ como los
defucto. de riac¡m¡onto y la3 snfemsdadss congáñita3.

e) L6 intervenc¡onos quirúrgicas y t6tamigntos mádicor y/u
odontokóg¡cos quo no soan osonc¡ales por razon6 módicas y
soan demandados poa el Tomador/Asegurádo por ra¿onss
psicológica3, porsoñaloa y/o estóticás, s¡empro qus noso dsban
a socuelag de acc¡dentes produc¡dG con posterioridad a la
fecha de sfucto de la cobertura d6l s6guro.

0 Dolor lumbar, cqrvical, dors.l, 3acro y ciáüco, asi como
cualquisr otro procéso patológico que tolga como
manihstac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo que ex¡stan ovidonc¡as
obieüvadaa por estud¡os mód¡cos comploñleñtarios
(rad¡ologias, gammagrafias, sscáne.es, f.AC, etc.) quo

demu6tgn la ex¡stenc¡a de allglac¡on€s y les¡ones que

¡ustifiquon oldolorcausá de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefalgas, snlarmedadD! Fiqu¡át¡¡cas y mgntale3, incluyendo el

ostrés, ans¡€dad, doprgs¡on6 y afsccioños sim¡larcs, aun
cuando dichas oñterm€dades y afecc¡ones hayan sido
d¡.gnosticadás y tntadas por un méd¡co e§pecialista
(ps¡qu¡aba).

hl L8 onfsmod.des o lssiones derivadas de la prácüca
profus¡onaldo cualquiet depo.te, dE la particip.c¡ón sn apuestas
o competicion€s, y de la prácüca como afic¡onado o profesional
do activ¡dad8 ds alto riesgo, as¡ como los accidentes doriYados
ds la conducc¡ón do veh¡culos sin el correspond¡ents psnñiso
exped¡do por la autorided compotent€ y los acq¡denteg aér€o§ a
excepción do los vuolos comercialgg en li¡oa regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, termales o diotáticas.

¡) Aqnellos Asegu.ado6 quo estén p€rcibiendg una penaiór de
invalidoz o que €stén t¡aír¡tando en 9l momento de Ia

cont atac¡ón del soguro la i capacidad poñranente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las cob€rturaE do Pod¡da lnvoluntaía d€l Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y H6p¡tal¡zacióñ gon excluyentes entrE sl depend¡endo de la s¡tuac¡ón
labora! en la que sá encuontrs ol Tomador/AsoguÉdo en el momento de
produc¡rse el s¡nis3tro, por tantg cuando un fomador/Asegurado ostá
cub¡erto po. Pé.dida lñvoluñtari. dol Emplso no podrá gstar cub¡erto po.
lncapacidad Temporal n¡ por Hoepibl¡zación e igualmenüe sn El rqsto de
los supuestos sn que el Tomado/As€gurado pueda ostar cub¡erto por
lncapacidad Teñporal y Ho6pital¡zación,
s.- ExcLUsroNEs coMUNEs A ToDAs LAs caRANTiAS
Asimismo el Eenefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por

Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencja se

produce, o se deriva o es consecuencra direda o indireda dé:

I . Los riesgos ertraord¡nario6 al¡¡ot6 a recargo obl¡gator¡o a favor
dql corcorc¡o de componsac¡ón d€ Segu¡os.

2. Lo6 que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados ds confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do doclarac¡ón ofic¡al de guerra.
¡1. Las consecusnciaÉ d¡tectas o iñdirgclas do h reacción o

Gd¡ac¡ón nuclear o contem¡nac¡ón radiactiya.
5, Suic¡d¡o o la tgntaüva del m¡smoduranto la pt¡msra anualidad de

seguro
6. Los s¡n¡estros causad6 ¡ntenc¡onadamentelvoluntariaí¡ente o

por mala fe del Tomador/Aségur¿do. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o n69l¡g6ncia grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Lo6 sin¡ostros ocuddos como consecuencia de tgmblorss ds
t¡gru, erupc¡ones volcán¡cas, inundacion€ y otro§ furiómonos
s¡sm¡cos o rheteorológico6 de ceráctsr sxtraord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antes de la primera prima pagada.

9. Lo6 Cal¡ñc¿dos por el ggb¡grno do la ñación como Cálamidad
Nac¡oñal o catá6trofo est como ep¡dsm¡as y pandomias.

10. La§ consocuenc¡as de gr¡err6 o de otras circunstanc¡as
extraord¡nadas y aquéllos otros supuestoB qus tcngan la

consideración de fusr¿a mayor dg acuerdo con lo prov¡Bto 6ll el
art¡culo 1.105 del Código C¡vil.
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6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifrc€da en la Base

Técnica del seguro en cada momerto y puesla a disposición del

Tomador/Asegurado poa la entidad aseguradora.

La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de incfementar la tarifa de

prima en los aniversados mensuales una vez transcurida la durac¡ón ¡nicial de

5 años si existen cambios normaüvos, legales y objetivos, en la defñiciÓn de las

prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora La citada vaiación debe

ser comu¡ricada al fomador/Asegurado con un preaviso de dos mes€§, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

Ala prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento l€galmerfe repercuübles
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca duranle cinco años a contardesde la fecha

de efecto del mismo. Transcunido el petiodo de duraciÓn ¡n¡cial, se podrá

renovar por pedodos merlsuales de acuerdo con lo eslablecido en la página

primera de las presentes condrciones part¡cu¡ares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caráder general, y salvo pado en conlrario establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediarfe domiciliación bancaria de los recjbos.

A estos eléclos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora d mandato SEPA donde adorice la domiciliación de los

mencionados cobrog. Será por cuenta del fomadoa/Asegurado qla¡quÉr gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¿, el seguo no entrará en vigor. En esle

caso, la Entidad Asequradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falla de pago de una de las prima§ siguientes la cobeduÉ del

asegLJrador queda suspendida un me§ después deld¡a de su vencimaento. Sila
Erfidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencim¡ento de la prima se entendeÉ que el contrato queda extinguido En

cuahuier caso, la Erfidad Aseguradora, olando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cur§o. En cáso de impago

de alguna de las p.imas mensuales la Enlidad Aseguradora cornunicaÉ a travé§

de una c€rta enviada al domiolio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomenloen elque se prod@ca unsegundo ¡mpagode la prima

mensual
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Únic€ o una vez abonada§

las pñmas mensuales en los supuestos de renovaciÓn, podrá realizar las

modifcacjones que seestablecenefl elpresente apartado. Estas modilicác¡ones

ura ve¿ notifcadas y aceptadas porla Enlidad AseguradoE en un plazo máximo

de cinco días hábiles, supondrán ¡a em¡sión de un Suplemento a la Póliza de

Segwo que una vez firmado por el Tomador/Asequrado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Añslac¡ón d€l 9sguro. Cuando se realace la amortizac¡ón total de la operaciófi

de flnañciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado. por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespordiente a los recaBos e

¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pdma, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinie§lro quedando

extinguido el contralo de seguro.
Mod¡ficac¡ón ds la suma asoguráda. La amorti¿ac¡ón antacipada parcial del

préstamo daÉ derecho al fomador/Asegurado al reemboho de Ia parte de la
prima no consum¡da conespondieñte a la pañe amortizada anticip¿damente del
préslamo menos el impone c¿nespondiente a los lecaqos e impuestos

satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

impone del préstamo pendienle de amort¿ar.
La Eñtidad Aseguradora entregará ufi Suplemenlo con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortizacióñ parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de extomos desclito en el preseñte apartado cuando se
produzca la amortización parc¡aldel péstamo, no será de aplicacjón, una vez

transcurido el peíodo ¡nicial de 5 añ06, cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensual.

9,. UURAUI(JN EL SEGURO Y COAERl URA§
Elsegurotendrá una duracióñ inicialde 5 años a contar desde la fechade etbcto
delmismo, transcurido dicho peiodo elasegurado podrá ¡enovarlas mberturas
objeto delpresente contrato, con periodic¡dad merEualhasta que ocura alguna
cle las orcunstanc¡as que se delallañ ¿ coñlrnuaqón.

- Se produzca elveñcimienlo del préstamo vinculado alpresenie conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que

esta crrcun§tanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La cobertura terminará y elderecho al cobro de laa prcstaqones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlosl

a) La fecha en la cual todas las cañtidades d€bidas por el

Toñador/Asegurado a la €itidad prostamkta por el cont¡ato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a gsb póliza do seguro fueran
reembqlsadas a la Enüdad Prostañ¡sta.

b) Al alcarEarse la fechs d€ t€ñÍinac¡ón dol Conbato d€
Fir¡ans¡aaión vinculado a elta pól¡ua, aunque no3e hubieran
roombolsado todas las canüdades d€bidas en ü.h¡d dol
rnismo-

c) tá fecha en que 6l Conkato do F¡ñanc¡ación v¡nculado a est
Pól¡za do s€guro tarm¡ne por cualquior causa.

d) tá locha en la cualelA3egurado alcenco l. edad de65 año.,
o en la fecha en la que ss cess 9n toda activ¡dad profes¡onal

r€muñ€rad., o en l. lech. d€ jub¡lac¡ón o ds prejubilación
cualquiera que sea su causa, gxcepto paftr le garantia d0
hospitalizac¡ón,

e) La lochá de fell.c¡mionto o de declahc¡ón del sstado do
lncapac¡dad P$mar¡ente dsl Asegurado en cr¡alqu¡e.a de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La fEcha en la que se produzca una sub.ogación, cea¡ón do
la pos¡c¡óñ o cualqu¡or transm¡s¡ón ds los dg.gchoq y
oHigaciones d€ las partes que iriterv¡enen en elCoñtrato de
F¡nanciac¡ón.

g) Asimismq la cobsrh¡ra tonni¡la¡á 6n la lechá en la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prostac¡orios cons€cutivG o altsmas por lncapacidad
fompo.al, Hosp¡tal¡2ación yi o Pérd¡da Tsmporel lnvoluntaria
de Empleo que rg han fi¡ado eñ egta póliza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
DuÍante los cinco primeros años de ügencia de la pól¡¿a el cor{rato de seguro
sólo podrá ser resondido en el supuesto de amorlización lotal anticipada de la
operación de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
c¿sos se procederá según lo estableqdo en el apartado 8 de las presenles
Condic¡ones ParticularEs.
lJna vez produc¡das las renovaciones mensuales kanscuridos los cinco
primeros añosde la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fec¡a
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéMose la parte de la prima no consumida corespond¡ente
a la mensualidad en la que se pmduzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la ñliza y liberada la Entklad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Enfdad Aseguradora podrá rescindirel contralo en 1o3 siguienles casos:
. Por agravaqón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcac¡ón delconlralo en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
quince días. fransdrrrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole ún nuevo plazo de
quince dias, lranscunidos los cuales y en los ocho días sigu¡enles
comunicará al Asegurado la rescrsión definit¡va. La Aseguradora podÉ,
igualmenle, rescindir el conlralo comunicándolo por escnto al Asegurado
dentro del pla2o de un mes. a panirdeldía en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón delrjesgo.
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. De c{nformidad con lo eslablecido en el artícúo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do ¿ su vencimienlo, el asegurador tiene derecio
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecutiva
con base en la pól¡za- Salvo paclo en conlrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obl¡gacióñ.

En caso de falla de pago de una de las primas siguaenles, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencamiento.
Siel asegur¿dor no reclama el pago denlro de los seis meses siguienles al
vencim¡ento de la prima se enlenderá que el mntrato queda extinguido. En
cualquier caso, d asegurador, cuando el conlralo esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del período en clrso.
Si el contralo no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafos
anteriores. la cobertu.a vuelve a tener efeclo a las veiñticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

f). acuordo con lo ést blocido oñ el art¡culo 22 de la Ley de Contr.to de
Ssguro las partes puedon oponelrte a la prórrogá dsl contrato mediantg
una ngtificac¡ón e§crita a la otl-a parto, efectuada con un plazo de dos
mesEs de añtic¡pacióñ a la coñclus¡ón dql polodo dol 3gguro eñ curso
cuando la opos¡ción . la prónoga soá ojorc¡tada por la Enüdad
Asoguradora o bion con un m6s de antolación cuando la oposición a la
prórroga sea eiocutrda por ol Tomador/Assgurado.
,I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá d pago de las preslaciones s¡ el pago de la prima únicá no se ha
hecho efectivo o si en las renovaoones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesiva§.
lgualmerfe para el aboflo de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibi o comprobante del pago de la

conespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanl¡za el abono de las preslac¡ones conlratadas en
las condiciones qLre se estable¿can en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médacos. inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Aseqúrado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sr.rs famil¡ares dichas üsitas, como cualquÉr
averiguac¡óñ o comprobacaón que la Eñtidad AsegLradora considere necÉsaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
preslacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
máJico o persona¡ facullativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlacjón que la Compañia solrcilará al TomadodAsegurado en caso
de sin¡estro es la siguier(e:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la apertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adL¡alizada y completa que justifique al menos 30 dias eñ

desemdeo.
- Carta de notiflc¿ción de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flrmada y sellada.
' Certificado de Empresa y dos úllimas nóminas debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle fimado y sellado.- Jstrfc¿nte conespondEnte alrngreso de la indemnizaoón.

" En caso de SMAOJUEZ. Acta de Conciliación. Demanda y Senlenc¡a
Judioal.- En c€so de E.R.E., autoñzaqón administrativa y comunicacióñ de la
empresa altrabajador.

" Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.. JrJstifc¿nte de la titu¡aridad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón suslitutiva de la anteriormenle relacionada o
que sea ñecesaria para veriñcar su validez o alcance.

En la continuación dsl sin¡ogtro:
- Juslifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡nisstro:
' Copia legible del DñUN|E.
' Vida laboral adualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

lorña de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡lativo de eslar inscdlo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Parles de bala que acredrten la rncapaodad lemporal del Asegurado
expedido por la Segundad Soc¡al u Organrsmo Compelente. que
Jusliflquen elmenos 30 dlas en incapacidad.

- Hislorial Clinic4 o Certificado l'rédico donde se delalle la fecha de
dragnóslrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En e¡ c€rtifcado
se hará conslar especilicameñle si exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
ñrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
dil¡genci¿s judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empaesa si se lrala de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verilicar su va¡idez o alcance
En la continuación dol s¡n¡estro:
:--?áiGEilEt6ñliñáEi6ñilEE5aja periódicos.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral actuali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de atta emitido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitali¿ación con espec¡flcación de la hora de entrada ysalida
del centro hospita,ano que iustillque al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certaficado
se hará conslar específcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia complela de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡flc¿do em¡lido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Juslificanle de la titularidád de Ia cuenta bancarja donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dglginiestro
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedefite el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurdor podÉ repelir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente

salisfechas más los intereses legales qt/e corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bado la documenlación y las pn€bas requendas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefoario. En cáso de que no se enlregara dicha

documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestaqón alguna.
una \¡ez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertiñenles pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡as situacjones de lncapac¡dad

femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fuadas en la defn¡ción establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites eslablec¡dos en

la página primera de las presenles Condioones ParliclJlares y sin periuicio de
qLre el Tomador/Asequrado pueda iniciarel p.oc€dimienlo de reclamación desde
el momenlo en que se errcuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntana del Ernpleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡enles
fechas:
. La lecha en que el fomador/AseguÉtdo cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolúnlaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pmebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñq€ñtra en dicha siluacjón.

. Lá fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Conlrato de SegLrro se pagaráñ por la Eñlidad
Aseguradora al Benefcjario eslablec¡do en las presen(es Condiciones
Parliculares.
12 RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§posiciones concordanles.
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12.2 El fomador del seguro. el Asggurado y el Beneficiario o los / Empresas del Grupo en el c4o de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡llaciones de superyisrón y/o para gestión admin¡stratava y gestión

centr¿lizada @ recuGos informáticos.
Transrerenci6 lnlemaclonal€G p¡gv¡stas: Salesforce-com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salestorce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Pa¡tñe6.
+rnfo info0naoófl ad¡cional
oerechos
Acceder, Edifcar y suprimir Ios datos, asi como otros derechos como se e&lica
en la infomac¡ón ad¡cional.
+infor información adicional

Benefic¡arios, así como sus derechohabientes, esláñ facultádos para
fomular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de

la Direcraón General de Seguro§ y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
wv,/w oqsfp mineco ps/recl¿m¿c¡ones/lndex asD contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práctica§ abusivas o
lesiona los derechos denvados del contralo de seguro.

,2.3 En relación con lo anterior, se advaerte que, para la admisióñ y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber lormulado las
quejas o reclamacione§, prev¡amente por escrilo alÁrea de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora' o que haya

lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Protección del Clieñle de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en

Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 IVADRID, y dirección de coneo
electrónico orclecciondelcIente(@cnpoartners eu tramitafá y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas poa las personas

anteriormente mencionadas, en pdmera iñstancia y kas su resoluoón
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitaciÓn ante elDefensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora D A.DEFENSOR, SL,
domiciliado en oryelázquez ño80, 1oD, 28001 [radrid Tfño. 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones(Adadefensor orq. La entidad
aseouradora se comoromele a preslar la colaboración necesaria en la

¡nstárcción del procedimrento de resoluqÓn de las quelas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor del Cliente
emata y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamaciÓn ante el Defensor del diente de CNP
PARTNERS asi como sú resoluciÓn, no obstacul¡za la plenitud de

tutela jud¡c¡al, el recur§o a otro meÉnismo de §olucióñ de conflictos,
ni a la protección administrativa.
ElÁrea de Prolección al Cliente, acluará en la resoluciÓn de las queras

v reclamaciones, de acLlerdo con lo establecjdo en su Reglamento que

;slará a dÉposición de los Asegurados en las oticinas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será facililado en cualqu¡er
momento.

13.- CLÁUSULA DE I FORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓT{ DE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De corfomidad con lo prcvisto en la normativa apl¡cable en máeria de

protección de datos. y especialmente en el Reglamento (uE) 2016.679 del

Parlamento Euopeo y del Consejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las peconas físicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infonna al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y preci§a de lo siguiertel

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:

ResponsaHe del tratam¡ento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info. rnfon¡ación adrciona,
F¡nal¡dad del tratamieñlo do sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecúción de un contrato de seguro.
+info: información ád¡cional
Lqgitiñación pare el tralam¡onto d€ sus dato6
La base legal para e¡ tratamrenlo de sus datos 9s la ejecución del contrato
de seguro en lostérminosque figuran en las Condic¡ones de la PÓl¡za, asícomo

en la Ley d9 contr¿to de Seguro y Ley do Ordenac¡óñ, Supervis¡ón y

Solvenc¡a de ontidades as€guEdoras.
+info rnfon¡ación adicional
flestinatarics
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la pre§taciÓñ de sery¡cios relacionados

con el coñtrato de seguro suscdto (por eiemplo: proveedores de CNP
Pañners para la preslación de algún servicio rdaclonado con su @ntrato,

empresas lramitadoras de sinieskos con quien CNP Parlners haya

erlemal¡zado dichos servic¡os, peritos, etc...), con lo§ que CNP Partners se

co{npromete a suscrib¡r el conespondieñte contrato de tratamientode datos.
r' Mediadores (agentes y/o coñedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón

de su conkalo.

INFORIVIACIO ADICIONAL SOBRE PROIECCIO DE OATOS:

RospoBablq del t atamiefltg do sus datos
Datqs de cqntactoi
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coneo Ele6lrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpq€g@elp0úhelss!
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué fiñal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Pñncipal", los Datos Personales serán

tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarific¿rlos riesgo§;
. En su caso, para la realizacjón del test de ¡done¡dad y conveniencia, as¡

cofno en §u caso mantener aclual¿ados sus datos pafa este fn;
. Suscribir, qrmplir y exigir el qJmplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar s€guirniento administrativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de las obligacionesjurídicas de las partes bajo el mismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de segum y emitir rec¡bos relatrvos a las msmas,
. Tramitación de los sin¡estros (induyendo prestación de servioos por

terceras empresas contratadas por CNP Part¡¡eE para el oJmdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funcjones);
. Gestión de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, s¡n¡estros, proüsiones lécnacas e inversiones;
. RealizarevaluaciorEs delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del m¡smo, induyendo, habida cuenta del iñterés legítimo que

ostenta la Entidad AseguradoB, la consulta y cruce de los Dalos PeBonales
con ficheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ficlleroo sobre

solvenc¡a patrimonial y c.éd¡to;
. Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entllad Asegur¿dora a ideñtificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habililación legal;
. La realización de estud¡os de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perñlados con ñnes actuañales para la determinación de la prima

en la suscnpqón delconlrato de seguro:
. C,eslionar, en su ca¡so, de fo¡ma centralizada los reqrrsos informálicos

(aplicaciones, servidores iñcluyendo aqÉllo€ que estén en la nube) o para

fnes admin¡strativos ¡ntemos dento del mismo grupo de empresas al que
pertenecE CNP Partners.

. Remitirle comun¡caoones comerciales sobre los produdos de CNP
PartneE similares a los conkatados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡clo¡ales podemos realizaf
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte olerlas

comerciales de CNP Partne6 por medios electrón¡cos, asi como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podÉn ligurar, campañas, proyectos, sorteos, conoJrsos, eventos de
cualquÉr tipo y lemática), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y
eñv¡o de nersletlers (lodo ello incluso por medios eleclónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboracióñ de
perfles con fnes comerciales y de mafieting con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y nec¿sidades y, en su cáso, y enlre olras, adeolar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefemcias y necesidades.
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS tl?**.r,

rlo¡lBRE0EtAASEGURA¡oPA CNP PARINERS DE SEOJROS Y REASEOIRoS Si ó¡¡lirdr m CrGm d. Sán J8on m,21 .201{ M.d,il {Ee.ñ.)
ntEolaDoR FuRoca.ra RUF¡I [rEoA0ÓN otérd.r d€ 8¡É¿sogurc! v Eddo s L úñ d.mE¡E s dt&)r6, 2 - 15m4 roLEm (EsPAÑa)

l¿AT1l RAIFI¡ 0E L RIE36O CUSIE RT O t& Vda
CONCEPfO PoR EL €UAL S€ ASEGUAA, fuI 

'ÉI¡ Pftfh

¿Durante cuánto tiempo tratar€mos sus datos?
Los datos peEonales proporcionados se conseruarán mienlras se manlenga la
relación merc€ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
corEeNacjóñ legalrñerde establecilo. Puede consuft€r en q]alquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direccio¡es de
coreo eleclrónico eslablec¡das en Dalos de mntacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimienlo. podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerciales de CNP Padners por medios eleclaónicos, asi como
información sobre produclos disl¡nlos a los conlralados, información sobre
las acciones de ma eting qw CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los
que podrán igurar, campaña§, proyeclos, sorleos, concurEos, eventos de
cualquier t¡po y temáticá), la realización de enoestas de salisfacc¡ón y
envío de ne\4sletters (todo ello induso por med¡os eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboradón de perfles

coñ fiñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencras y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de didras
preferencias y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevatse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de coñfomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dereclros cuando nos facjlita sus
dalos?" indicado en este docr-rmento de info adicional.
Lsgiümación p.ra elt"¡tarñ¡ento de sus dato§

¿Por qué pod€mos tratar §u§ detos p6Éonál€s?
Sus datos podrán ser lratados para la eiecucjón de su contmto de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestióñ del contrato.
Adicjoñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamierto de sL¡s datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Padners pormedios eledrónims asíc¡mo información
sobre productos distirfos a 16 contratados, para ¡r¡formade sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
coñcursos, eveñtos de cualquier lipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacción y nellsletlers (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas frnalidades.
,/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing coñ el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecüar las comunicaciones comerciales, diseñár productos en base de
dichas preferencias y necesidades

As¡ mismo. podremos tÉta. sLrs datos para el cumplimieñto de una obiigación
legal, de acuerdo con lo establecilo en I¿ normativa que apl¡que al contrato de
seguro st§crito- entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distañcia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLre se completa la Direc{iva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos cornunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Dirediva LJE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los doc¡Jmentos de dalos fundamenlales relativos

a los produclos de inversión minorisla vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158er'1999, de '15 dé odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los tr¿bajadores y
benefciarios, así como cualquierotra Ley que se pÍomulgue en un fúuro y que

afede al contrato.
Así mismo s€ podrán tratar para los casos en que exisla un ¡nteÉs legitimo por
parle de la aseguradora .

DeslinatarioB

¿A qu¡én se le va a comun¡cer sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS páre ofrecerte ¡nlormación comercial sobre produclos de seguro,
intermediadón a tr¿vés de ¡ntemet, y planes de pensiones, informarle sobre

accioñes de marketing (entre las que podrán ñgur¿r c¿mpañas. proyedos.
soñeos, c,oncursos, eventos de cualquier l¡po y temática) así como envio de
ne'á/sletters, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAT FN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNITY. S,L.
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a ¡as empresas de¡ Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre ycuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡vel de protección equiparable al español y conlarán con lodas la§ garantfas y

medidas para salvaguardar la segu.idad de sus datos.

Manteñdremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a realizar en un flluro en nueslra !!eb:
https:/ Mrwr.cnppartners.egpolilica¡e-privacijad/
Ogrech06

¿Cuáles son sus derechos clando nos f¿c¡lita sus datos?
Cualquie. persona tiene derecho a conocersiCNP Partñers está tratando dato§
person¿les que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(derecho de accoso)así como a solicitarla rectificación de los datos inexactos

(derecho d6 rsctificao¡ón) o en su cáso, su supresión c¡Jando, enlre olros

molivos los datos ya no sean necesarios para los frnes que fueron recogidos
(derecho de supresión)-
Endeterm¡nadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamienlo de sus dalos, en oryo caso, Únic€mente los conservaremos para el

eierc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
tratam ¡qnto).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo§ relac¡onado6 con su
s¡tuacióñ particular, 106 ¡ntorssados podrán oponeIsé al tratamiento de

sus d.tos. CNP Pa.tneE dgjará dq tratar lo3 datos, salvo quo obodezcan a
motivos lqgiümos o ol eiercic¡o o defgnsa do pos¡bles rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿¡r su consentimiento (derecho do
revocác¡ón dsl conssnümiento)
En elcáso de quesolicle la podabilidad desus datos a olra enlidad aseguradora
(derecho a la po.tab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúlar la misma y siernpre y

cuando la empre§a a la cualdeben ser comunicados sus datos teñga operativa

la plalaforma para poder ejecdrlar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros mleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticjon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en

relación con sus datos.
Si prcñere enviamos su petición por coneo ordinano:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Aleñoón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madñd
Porfavor, ño olvide ¡ndicar que se poñe en conlaclo con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfactoriamenle a sus peticiones o quiere presentar

úna reclamación lo puede Mcer a ttavés de email
petsS§tallel§lrCdC@A¡pp4 o a través de ún escrilo en el domidlio

antes indicado péro dirig¡do al Área de Proteccjón del Clieote. En todo c¿so,
puede acudir a la ageñcja española de protecc¡ón de datos que es la autoridad

encargada de velar porel c]Jmplimiento de sus derechos en esla materia. En su
página web puede encontrar inforñación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !veb:

https:/ ¡¡¡^,/.agñ.egportalv,Ebagpd,iiñdex-ides-rdphp.php
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cNp PAE¡TN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENfAMENfE LA INFORMACIOT'¡ OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, Et'I EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LO§ O¡STIÑTOS TRATAfuIIENÍOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Deb6 autorizar sl uso de Sus datos d6 salud 6n caso de sin¡ostro, Dara la tramitación. poritación v lioq¡daclón dol m¡smo. dado oue do

lo cont,ar¡o ño se Dodtá Eigcutár ol contrato:

E Aceplo, conforme a lo antenor. al tralam¡ento de los datos de salud para l¿ ejecución del contÉto por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la kamúac¡ón y liquidáqón del sinieslro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡ti.le olerta! comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, a§í como

informactón sobre productos dlstintos a los contratados. informac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Panners vaya a llevát a cabo de

cualquier tipo fentre olras. campañas, proyectos. sofieos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica), la realizac¡Ón de encuestas de

satisfacción y envio de ,ews/ette¡s (todo ello incluso por lnedios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamierto de mis datos para recib¡r ofe.tas comerciales por medios electrónicos inlormación sobre productos distintos a los

cont¡atados, sobre acciones rnarketing. realización de encuestas de salisfacciÓn y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán ser mmunicados a olras empresas dÉl Gfupo al que perlenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus produclos y serv¡c¡os, real¡zac¡ón de acc¡ones de markeling de cualquie. tipo (entre otras, campañas, proyecto§,

sorleos, concuEios, eventos de cualquier tipo y temátic8), as¡ como envio d€ newslelterc, por cualquaer medio (entre olfos- postal, le,éfono, e-

ma¡l). +info: información ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners parE fiñes comeroales y de marketing y

recepc¡ón de newslefers (por cualquier medio).

Si aceptá. sus daios podráñ ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y- efl su caso, y enlre olras, adecuar las comun¡cSciones comerciale§, diseñar produclos en base de dicha3

prelereÍ¡cia§ y necesidades.

D Acepto eltratamie¡to de mis datos para la elabo€ción de perfile§ con fines comercialés y de marketing.

Et prss€nte contrato se r¡96 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apéndioos que 6m¡ta la

Entjdad Aseguradora, y quo, en su conjunto, coÉtituyen €l Contrato de Seguro, cáreciondo ds valor y efocto por separado. tas cláusulas de la3

CONOICIONES GENERALES son desarrol¡adas y, en su caso, modificadas por estas CONOICIONES PARIICULARES. Eñ caso de discrep.ncia onlto lo
estabtec¡do sñ ta5 CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalsc€rán éstas sobre aquóllas, salvo que dicha
discrepancia d€rive do pactos cortra la ley, la moÉl o el orden públ¡co, en cuyo caso so entenderán nulos dé pleno dorécho. lgualmonte las paésentes

CONOICIONES PARTICULÁRES son em¡tidas tomando como baso la§ declaraciones dol tomador, €l cusstionado médico o€n caso do so. aB¡ requer¡do
por la compañ¡a as€guaadora dg acuoado coñ las pruebas qug 3s cons¡dsrsn ngcesadas Para uña corrccta valoracióñ del riesgo.

A fos efecto§ de lo dispuesto en los añiculoB 122 y 1A del Reglamento de Ordenac¡ón, Sup€wisión y Solvenc¡a de las Enüdad€s Asegu6doras y

ReaseguGdoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro rccoooce haber rec¡b¡do, en Ia
misma fucha y con anter¡oridad a la calebrac¡ón dgl prolente contEto, Nota lnformat¡va comprem¡va ds todos lc aspsctos rslativos al prosonle seguro
que §e contemplan sn los citádos precoptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES AI{ULAI{ Y SUSfITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leidq y cgnlo.rne,

Hoqho por duplicado, en 10 ho¡as inseparable3 expod¡da! por ambaa ceras, en CHINCHOI'I a '16 do Abril do 2010

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Santiago ooñinguez Vacas
D¡roctor Geñeral Adjunto
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'CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿te Relerence

206823081 000255000000482001

Nombre del Deudor/es
Nañe of¡he Debtor(s)

SUSANA GARCIA PAREJA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡BAN del Deudor
Account nuñber |BAN of the Debtor

ES90 3081 0255 0633 2482 8429

swtFT / Blc

BCOEESirM0Sl

Nombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlñcacióri del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avtso IMPORÍaNTE: E¡ d.udor s¡.d¡ info¡ñ¡do q!.. .l ld.nrif¡(¡.lor del acr..dor ¡.fereñc¡ado éñ esre M¡n(hto pu€de dif.ir, po¡ el <¡mbio d.l Código .le Nego<io (sufijol

d€lmlsmo, íl perjul(ro ¡lguno en loe lnt€r€ser delderdor.
IUPORÍAN| NOIC€.' rh. débto, ¡t ¡ñto¡med thet ¡hé ebové C.ed¡to¡ lde,ltili.r ñ.r .l¡Í.a bf ch¿dg¡ng ¡he Eutiness Code 6un lncluded ¡he.e¡d, with the¡ ut.d by ,he tr.dhot

Nombre de la callé y número
Street Namé and nuñb.¡ ofthe Cftd¡aot
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2r

código postal / c¡udad
Postál codé / oty
28014 MADRID

Pals

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante l¿ firma del pr€!€nte formulario de Orden de Domiciliación, usted auloriza a CNP PARTNTRS de S€9uros y Rea5eguros, S,A. a envrar órdene5 a su

€ñtid¿d fiñañciera, p¿rá adeudar eñ su cuenta los importes qu. s€ dev€nguen como (onse(u€n(¡a d€ este contrato y, a5irñ¡sño. autoriza a su entidad

linanriera para cargar en su cuenta los arnportes d€bidámente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reateguros, 5.A, Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los términos y condi.iones del contrato sus<rito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

ef€ctuarse dentro de las o(ho !emanas que siguen a la f€cha de ad€udo en cuenta, Pued€ obtener informac¡ón adicional robre sus dere(hos en su entidad

8/ t¡g¡¡ng th¡s Mndaae lom, you aatho¡ize CNP PARTNERS de seg!rc' f Rclsegurs, 5.A.ro s¿t d ¡osÍu. ot1s to /our bank lo deb¡t yout¿.copn. lh¿¿ñouo+ tha¡ a..re at a ¡¿suh

of you ¡¡qhts, lou ¿re en tl¿d to¿ rcfund fmnyou.beñk uñdet the teñs aod.ood¡t¡ont ot you¡ ¿g.eeñeñ¡ w¡,h you, h¿rk- A.elund ñust be.l¿¡td | h¡ñ.¡ghl w@ks *.n¡¡g
from th. dat. onwh¡.h fou¡ e..ouna w¿s d.b¡ted, Yourr¡gh¡s reg¿d¡ng the tun.lztr 2ft expla¡néd ¡o a s¡a¿emen¡ ¡hat you cao obteh hoñyou¡bank-

11po d! pago: Pago recurrente
TWe of pawent: Recurrent paynent

Lugar Fecha iDo¡¡MAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

r6/04/2019

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor deyolver a: CARRERA DE sAN ,tRóNlMo. 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rcturn to Crcdito, ¿ddrcss

S
EJcmptar paa el A.reedor

cN p PaRTNERS DE SECUROS y REASECUROS. S.A C-o.¿S- ¡c,,¡,-. ¡¡ -ZTOT4VADRID(ESPAÑ! I + l{)15},131d' F.l4'rt52¡l4lrls}r.n¡¡»tus¿i
RM & M¡d4 r{ld.¡ rl, Dirol'r91, E l'rhl L'bró ¿l¿ Sdi.n¡d¿r, folio 19, hói! lf 332S0 IÉ llNtf A 1r5l.ll4t Chv..{¡ñr¡ D¡fSrP C0t59<,nO0l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct D¿bil Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿nd¿¡e Referencc

20682308 r 000255000000482001

Nombre del Deudor/es
Náme of the Debtor(s)

SUSANA GARCIA PAREJA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.(ount nuñber |EAN ofahe Dcbto¡

ES90 3081 0255 0633 2482 8429

swtFT / Brc

BC0EESftlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNornbre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

avtso |MpORTAñTE: Et dcü.,or qu.da tnform¡do q!., cl l.lcñtifiador delA(reedor r.f.rcn<¡¡do en .re U¡.d¡to pu.d. dir.nt, Por cl c¡ñbb dllCódlgo d. Nesoclo EufiJo)

d.l miirro, niperúlclo alguño.n los ¡ñtere5és deldeudor.

Nombre de la calle y nr¡mero
Street Name ánd nu¡nbe¡ of thc Creditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / O¡y
28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA-SPAIN

ldentificación del Aareedor

Mediañte l¡ firma del pre3€ñte formulario de Orden de Dor¡i.iliación, usl€d áutoriz¡ a CNP PARfNERS de Seguro! y Reas€guro!, S.A. a enviar órdeñes a !u

eñtidad financiera, para ¿deudar en su cuenta los importes qut se devengueñ como (onte(uen(ia d€ este conk¿to y, asimisño, autori?¡ a 5u eñtidad

fiñanci€r¿ para cargar en su cu€nta los importe5 deb¡dámenle not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡tim¿do ¿l reembolso por su entidad en los términos y condjcione. del contrato suscr¡to con la misma. ta solicitud d€ reeñbol50 deb.rá

efe.tuarse d€ntro de las o<ho rernanas que !iguen a la fecha d€ adeudo tn.uenta. Pued€ obt€ner ¡nformación adicional sobre !us dere(ho! en su eñtidad

Ay ttgntng ¡h¡s maida¡¿ ¡om, yéu authox¿e CNP PARÍNERS de S.gotos y Réategu.o', S-A,to tend ¡nttrud¡oñs ¡o yout beñlr ¡o debt¡ youre.coudt the eñountt that a...ue at. r¿sut

f.om th. d¿¡. on *hich yooraccoun¡ ||¿s deb¡¡ed. Yort ¿gh¡s,égañ¡Dq ahe mandate aft explej.ed ¡n ¿ steaemen¡ ¡het you dn obte¡d f¡on your bank,

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

l"lpo de pago: Pago recurrente
fype of payñent.- RecuÍént paymeñt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

t 6/04t20't9

EJemplar pan el Deudor

cNp paRh.ERs D€t SECUROS Y REASECUROS. S A Cffir & Sú ldrj.iro- I I -:301t MADRID (EsPAÑA) - T * :i49152¡llr0 F rI9l5l,l140l\§$cnDp€rBs§
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